
Sesion 62. a estraordinaria en 24 de febrero de 1916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHAHME 

Sumario 
nicipalidad de Freirina para contratar un em
préstito. 

Se da lectum a un informe de la Comision 
Se ~prueba un p:o'yec~o de actlerd~ gue auto- de Hacienda que termina proponiendo el si

nza a la MUlllClpal,ld:;td de Fl'emna para guienfe proyecto de lá: 
c?ntrat~r un empre>.tlto.-Se toma en con- «Artículo único.-El Senado, en uso do la 
slderaClOn el. proyecto 9ue concede fondos atribucion que le confiere el artículo 60 (59) 
para co~st~'Ulr alc~~tanlla~os en algunos de la leí orgánica dA muniei¡Jalidades, autoriza 
estableClIlllen~os mIlItares, 1 se acuerda apla- a la Municipalidad de Freirina para contratar 
z,arl~.~El senor ~ldunate, en nombre de l.a un empréstito hasta por cuatro mil pesos, que 
lJoml~lOn de Ha~lenda, hace algunas conSl- deherán destinarse al ensanche del cementerio 
deracIOnes rela~lvas al proy~cto de v.enta i arr:>glo de la plaza, de la alameda i aceras de 
~e terrenos sahtra.les.-C~~tlllúa 1~ dISCU- la ciudad. 
!'Hon del pr0,r:ecto que !ll0dlfic:a la 1m de pa- lDn conformidad al inciso tercero del artí
tentes profe~lOnales e mdustnales.··-Se .su,s- culo citado, las amortizaciones deberán estin
pen~e la. seslOn.-A segunda hora contmua guir la deuda en el plazo de veinte años, a 10 
la diSCUSlOn del [Jroyecto de patentes pro- . 

mas.~ 

fesionilles e industriales, i queda dflspacha- El señor Charme (Presidente).-En dis
do.-Se levanta la sesion. cusion jeneral i particular el proyecto. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate S. Cárlos Feliú Daniel 

Ofrezco la palabra. 
Si no 8e pide votacion, se dará por aptobado. 
El señlJr Echenique.-Con mi voto en 

contra. 

Alessandri Arturo García de la H. Pedro El señor Charme (Presidente)~Aprobado 
con el voto el! contra del honorabie Senador 
por Linál'es. Alessandri José Pedro Ovalte Abraham 

Barros E. Alfredo Salinas Manuel 
Be~a Arturo Tocornal Ismael 
Búlnes Gonzalo Urrejola Gonzald 
Correa Ovalle Pedro Varas Antonio 
Echenique J oaquin Walker M. J oaquin 
Escobar Alfredo Yáñez Eliodoro 

1 los señores Ministros de Hacienda 
Guerra i Marina. 

Empréstito municipal 

Servicio de alcantarillado 
de cuarteles 

El señor SecretariO.-En ses ion anterior 
se acordó discutir en la tabla de fáeil despacho 

de de la seBion de hoi un proyecto de lei iniciado 
por S. E el Presidente de la República en que 
solicita fondos para instalar el servicio de al
cantarillado en diversos edificios de Santiago, 
dependientes del Ministerio de Guerra. 

El señor Charme (Presidente).-Corres- Este proyecto pasó en informe a la Comi
ponde tratar del proyecto que faculta a la Mu- sion Permanente de Presupuestos en 1913, i 
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la Oomision, en informe de 1915, aconsejó los nombres que aparecen allí, o son de anti-
archivarlo. guas oficinas fiscales, o de oficinas particu!ares 

Dice el informe en la parte pprtinente: a cuyo alrededor hai terrenos fiscales, pero no 
cHai tambien un mensaje del año 13 en que se det,;rmina la éstension que ha sido cateada 

se solicitan fondos para obras de alcantarilla i que va a servir para la formacion de los lotes. 
do de cuarteles. Segull informaciones obteni- Tal como está redactadú el artículo 1.0 impor
das en el Ministerio respectivo, algunas de es- ta una autorizacion para rematar casi todos 
tas obras han sido ya ejecutadas, habiénrlose los terrenos del Estado en la p~ovincia de Ta
producido, ademas, en el ti",mpo trascurrido rapacá. 
desde el espresado ano hasta la fecha, nuevas t,Es este el espíritu de la lei? t,o so trata de 
necesidades al respecto, lo que, naturalmente, allegar al o!"ario algunos fondos ~ue se necesi
ha hecho vaJ'iar los fundamentos del mensaje tan con urjencia i se acude al recurso de re
en cuestion.» matar en una sola ocasion determinados lotes 

El séÍior Charme (Presidente).-NQ estaIl- de terreno con caliche? 
do presente el s0ñor Ministro de Guerm, tal- Entiendo que es éste último el pensamien
vez cenvendrla apbzar por ahora este asunto. to de la leí; se va a la venta de salitreras en 

El señor Echenique.-Parece que el gas· hora i.noportuna, pero solamente con el fin de 
to de que se trata, si es necesario, debería con- llenar una necesidad miente del Estado. 
sultarse en el prpsupuesto de Guerra. N o veo POI' eso yo recomiendo al señor Ministro que 
por que se haya de dictar una jei pspecial. proponga la modificacion del artículo 1.0 en el 

El señor Charme (PresideIlte).-Si al Se- sentido de especificar mejor los tem'nos ca
nado le parece, no folIO tmtará de pst(~ pro- teados por la c!.elegacion, que van a servir para 
yecto. formar 1,)8 lotes del remate. 

Acon~ad('. La primera ['arte del artículo 2.° encomien-
Ida ,11 PnsídenttO de la IV'públlca la formacion 

Venta de terrenos salitrales ele lOel loteH, lo que me parec¡~ conveniente. 
El arlÍcnlo 3.0 da plazos para la publicacion 

El seúor Aldunate.-ll,ccorci3rá el Senado ele lCS Hvisos del remate. Estes plazos son es
que en llWt sc'sinn anterior S" acordo p,.sar a trechos, como lo observó mui bien el honora
la Comisinn de Hacien(\t PI proyectO sobre ble StJnador por Goncepcion, yuien ha pro
subastn de ~errtmos salitrales, integrando para pu.~st.o estenderlo a cuatro meses, en vez de 
este efecto clicha Comision con los Refton!S tres. 
Bruna i li~scobar El al'Lículo 4.° tiene una dispOi-licion grave, 

Yo, como presidente de la Oo¡nü:¡ion la cité i dice: 
a sesion para~ el dia Oe boi, i "0]0 asistimos el « r\ rt. 4.° ]'-;1 Presidente dp l~ l{epúbJic¡;>" fija
serior liJscohar i el que habla. La Comi,,::'on de rá el mínimum para la subasta de cada uno de 
Hacienda 11'1 sido deHgraciad'l, pU3S en todo el Jos lotes que SI) ofrezcan en venta, ,~()n arre
período lf'jidsJivo no Fe ha reunido sino una glo a la cantidad de material ir.dus\rialmente 
sola vez, i los ¡nfo! mes que ha ~,mitido jeIlf)- esplor able qne contenga ellotl~, i eon sujecion 
ralmente han sido sobre asuntos triviales, ha- a Jo,! avdúufl practicados por la Delegaclon 
biendo sido recojidt1s laH firm::s en la Sala. Fiscal de Salitreras». 

Esto me obliga, pala no retardar mas el co- Ve macera que el Presidede de la Repú-
nacimiento do la opinioll de los miembros de blica está sujeto a la í)elegacion Fiscal de Sa
la 00111ision sobre este proyecto, a manífestal lit.rnas; ésta lwcf) el avalúo i el Presidente no 
cuáles son las ideas de los dos que asistieron, tiene otro papel que aceptarlo. 
a fin de que el señor Ministro de Hacienda Hai una di~posicion en el artículo ~.o que 
las tome fU eonsideracion i, si las encuentra dice: 
fundadas, presente las modificaciones del caso «Los lotes que no fueren subastados o que 
ya qne es mui difícil que la Oomision se 1 eu- no hubieren sido incluidos para algun rem:Jte, 
na. Dno dé sus miembros, el señor Valdes podrán ser sacados nuevamente a la subasta 
Vergara, está en Valparaiso; el señor Besa esta las veces que el Presidente de la República 
ocupado en otras comisiones i los demas estime conveniente.» 
miembros se encuentran tambien imposibilita- Lo que va a pasar es esto: hecho el avalúo 
dos para vel.lir a sesion por causas diversas. por la Delegacion Fiscal de Salitreras, salen a 

Entrando al exámen de las disposiciones de remate los lotes, cada uno de los cuales no 
este proyecto hemos visto, en primer lugar, tendrá probablemente otro interesado que ~l 
que ~n el artículo 1.0 no ~e especifican cuáles dueño de la oficina vecina. Si este 110 hace pos
son los terrenos que se van a subastar. Todos tura en el primer remate, la Delegacion reba-

j 
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jaria el mínimum i se ofreceria en venta por aducen tantos dl-ltalles, i esto puede producir 
s:-gunda o tercera vez, hasta que saliera por la alarmas en el público, ruego al señor Ministro 
c~fra que mas convenga al único postor po- que investigue el asunto, i que en caso de 
slble. necesidad tome las medidas mas oporlunas 
. Yo creo que deberia concehirRe eRta <::lispo- para evitar (~ualquier abuso al r~specto. 

SlClon de otra manera; el Presidente de la Re- El señor Saavedra (Minif.tro de Guerra i 
pública debe fijar el mínimum oyendo a L ~Iarina).--Oon el mayor agrado averiguaré lo 
De1egacion FiF;cal de Salitreras i despups de que haya sobre el particular, i trasmitiré al 
nombrar una comision de peritos para que in- señor Senador el resultado de la investigr.
forme sobre sus cubicaciones i los avalúos de ClOno 
la Delegacion. El señor Alcssandri (don José Pedro).-

Ya que se van a re'llatar las salitreras dd Yo no me hago eco de estos denuncios, i me 
Estadú en una época de escasa si no imposi- limito a haeerlos presentes al señor Ministro. 
ble competencia, i a precios moderados, es Lo mas probable es que haya exajeracion en 
menester rodpar de toda clase de garantías la el denuncio. 
estimacion del caliche esplotahle i la valoriza- Voi a enviar a Su Señoría el diario en el 
cion de cada quintal conl-enido. cual aparecen todm; los detalles. 

Esta es la única ¿¡Pienset ·Jel Estado en el El señor Charme (Pn;sidente),-Ofrezco 
negocio que se proyecta. la palabta. 

Es menestpt' bHlll)ien que se st'pa qnn esta OfrezcD la p:Üabra. 
es una 0lY'racion ocasional j no un réjimen 'l'errninaclos los incidente;;;. 
para la vrmt,., cm io futuro (lo los salitr;,s de 1 

Tarapacá i el T0CO. Patentes profesionales 
9 industriales El artíc'ulo 6.° C".ontienu una diRPOsic!on 

inútil. Diee que '.'] ~\I'ta. d", ¡emnt,e tenud, ea.
rácV~!' de rH'pmtsa d,~ vento'), i (JI'O si el interr:- El señGr Charme (Prcsi,1eute). -Entnmdo 
s:1do se resi:,te, rJierd,~ la multa. ;()ué ob- f1, la órdl'll del dia, continúü la c1iscusion partí
jeto tiene esto'?B,1sb-;rÍ,", con eleGir q~e~(Jl acta (~ular del pruy{-~eto ,'['16 rdonna]e¡ lni suhr", pa
se estend~.,rá anV\ .r1 otari\) i,úblieo para que se tentos prolpsionales, industrides ¡ de com.ercio. 
consid(m) (JllO hai venta definitiva i el intGI',:- Quedó pon¿:iente h discusion en el rubro 
sado tenga qae pagar ~~1 pl'ncio, sin facultad de «'rms[)()t·tPf!». 
para a'TepentinJEl de la (·Otn¡m:,. El seIi;,r Barros Errazuriz.-X 0lo que 

Debe suponers'~ que d (jlF' h3l"0 oJert,cl, el hajo --1 rubro el, «kasporkfJ» apa!ecen las tien
rem~ü8 tien(· un propóf~ito ,;erio i no d de im·ldas. S:J]I'JDgO qUG ('ste, s" deLa a un error d.e 
pechr q¡:e ')tro-: COíDurüfl, lo 111W soria :J0I'iu-· Ílnílrent,l, 
dicial.fmm el li:,tado 'i no se' compensa 1{011 El serlor Secretario.-La parte a que se 
una multa, insignificamc. n~fier() Su ¿wioría aparece ün el proyecto oriji-

S',ria conveniente, tambien, fijar en la lei na; baj·, f'l rubro de d 'omercio por menor)). 
la ciJ.ntilhd (lUt\ puede gastar el Presidente do :;1 Src:IlOr Yañez - Voi a pl'OpOnf'f algunas 
la R;cpúJ:.,lica on avisos, nombraujenb) ele, inclieac:iones en este rubro de «trasportes», 
peritos rF'e rOVi3ell 103 trabajos de la Delega- para ~atisfacer a la Municipalidad de Valpa
cion Fisea.l de Sal'tr(~raf,', etc. raiso, que ha enviado una l'opr,osentaclon mui 

ICstas obsorvaciones, que tienen la acepta· ;lt:mdible j que 1m llegado despuef'. df' ospe
cion del señor E~>cobar, i aun la del seÍíor rlido d inEorme. Hace prelilcnte e:<a M unicipa
Bruna, segun mp, lo ha manifestado, la~; en- ¡idad. que sf'ria justo irnpOlll'r patentes a las 
trego ai seüor Ministro i a la Cámara, porque empre'l~s do a'lcensores i a las soeiedades o 
ere o )'a muí difícil que llegue a reunirse la empresas que negocian fln el trasporte de pa· 
Comisiorr de Hacief'da. sajeros i carga por los ferrüearriles internacio-

Castigos en el Ejército 

El fleñor Alessandri (don José Pedro).
Aprovecho la presencia del señor Ministro de 
Guerra para llamarle la atencion al denuncio 
que hace el diario La Opinion sobre flajela
ciones a 103 conscriptos. Yo no me hago res
ponsable de la exactitud de los hechos que en 
esta publicacioll. se refieren, pero como se 

nales. 
Me permito, pues, proponer una patente de 

doscientos i cien pesos para las empresas de 
ascensores, porque s;)n empresas que deben 
estimularse. 

La Municipalidad de Val paraiso, en la indi
cacion a que me he referido, pedia que esta 
patente fuera de quinientos a seiscientos pe
sos; pero esta suma la considero exajerada. 

Respecto a las empresas particulares de 

" 

" " 
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traspor.te de pasajeros i mercaderías por Íe- en la Íorma que ha indicado el señor Senador 
rrocarnl, puede ponérsele& la misma patente por Valdivia. 
de mil, quinientos i doscientos pes(\s que ti e- Aorobado 
nen las otras emprei:!as de recepcion i re mi- El señor' Secretario.-«Oueros, pieles, 
sion de carga por tierra i por mar. Podria que- plumas i animales». 
dar en esta forma:j«Sociedades i empresas de Tácitamente se dió por aprobado el rubro. 
trasporte de pasaje:-os i mercaderías por tierra El señor Secretario.- «Maderas» 
i por mar.» Tácitamente se dió por aprobado el rubro. 

El señor Charme (Presidente).-¡l,Propone El señor Secretario.--<Metales i mine-
Su Señoría qUfllos ascensores de p:'imera clase rales». 
paguen trescientos pesos i los de segunda dos- Ti]¡ señor Aldunate.-En la primera lín.ea 
cientos? de este rubro podría ponerse ~Casas compl'a-

El sañor Yañez.-Si, señor. doras de metales i minerales,. \, 
El señor Charme (Presidente).-Aprobado El seCtor Walker Martínez.-Como esta 

el rubro con las modíficaciox:es propuestas. contribucion v&. a gravar en cada comuna, en-
El señor Secretario.-Oomercio por me- tiendo yo, al establecimiento que se Íorme, 

nor.-Matecias textiles. una casa compradora de metales que tenga, 
El ~eñor Barros Errazuriz,-Cuando en por ejemplo. en las provincias del norte s_us 

la seSIOn de ayer observé la subida pat'3nte ajencias en Vallenar, en Ohañaral, en Oalue
que puede cobrarse a las tiendas de provincias, ra i en otro pueblo, tendrá que pagar una 
el honorable Senador de Valdivia dijo que la patente de ocho mil pesos, 
patente podria establecerse en otra forma: de- El señor Yañez.-Nó, soñnr; porque sé va 
jar las primeras catpgorías para las tiendas de rebajando la patente a otra categoría segun 
Santiago i Valparaiso, i las últimas categorías la poblacion de cada localidad. 
para las tiendas peq'J.eñas, o mejor dicho, crear El señor Walker Martínez.-Yo creo 
una categorla especial para las grande:; ciuda· que estas casas compradoras de metales ha-
des. cían un verdadero benefieio local porque ser- • 

El señor Yañez.-Podrian fácilmente sa- vian de intermediarias i aun habilitaban a los j 

ti8~acerse los deseos del honorable Senador, pirquineros. Yo no sé cómo se hace esto aho
deJando las patentes de primera, segunda i ra. Quién sabe si d honorable Senador por 
t~rcera clase como patent0s especiales para las 3'Iaule podrá informarnos sobre el particular. 
tIendas de ciudades de primer órden, es decir, El señor Besa.-Yo creo que en jtneral 
de Santiago i Valparaiso. La redaceion se arre· hai una injusticia en gravar a las ajeucias, 
g~arIa entónces en la forma, que acabo de in- porque una casa compradora de mAtales es-
dICar. tablecioa en Val paraiso, aunqtle no compre 

~l seCJor Barros Errazuriz.-Dejar las nada, tendrá que pagar dos mil pesos. 
tres primeras patentes solo para Santiago i El señor Yañez.-P~ro tiene su oficina en 
': alparaiso, i dejar la cuarta, quinta, sesta i sé Valparaiso. 
tIma como patentes corrientes. Yo ruego a lOR hon orahles Senadores que 

El señor Aldunate Solar.-Las tiendas se fijen en lo siguiente: nosotros tenemos un 
de primera clase de Santiago i Valparaiso pa- réjimen municipal autónomo i debemos ser 
garian cinco mil pesos; las de otras ciudades, consecuentes con él. Por consiguiente, una 
dos mil quinientos i mIl pesos, porque tambien Municipalidad del norte, por ejemplo, nada 
'hai tiendas valiosas en algunas provincias. tiene que ver con que existan otros negocios 

El señor Yañez-Podria establecerse una o industrias en territorios municipales situa
patente especial para los grandes almacenes d'ls en el sLir, que no están bajo su jurisdic
de las ciudades de primer órden, es decir, pa- cion i que paguen allí las respectiyas pa
ra los grandes almacenes modernos, como tentes. 
son, por ejemplo, los Gath i Cháves, la Oasa Esa Municipalidad en todo caso tendria el 
Francesa, etc. Para éstos quedarian las tres (lerecho de cobrar dentro de su circunscl'ip. 
primeras categorías. cion municipal. 

Para las tiendas en jeneraj, quedarian las El señor Besa.-Hago indicaeion para que 
cuatro últimas, pero puede agregarse otra ca- la segunda categoría pague quinientos pesos 
tegoría para satisfacer los deseos del sefior i la tercera trescientos. 
Senador por O'Higgins, una de primera clase El señor Charme (Presidente).-Aproba
con mil pesos da la indicacion con las modificaciones pro-

El señOI' Charme (Prtisidente).-Si no hai puestas. 
inconveniente, se dará por aprobado el rubro El señor Secretario.-Cerámica. 
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Aprobada. I En el Código Sanitario se ha reglamen
El señor Secretario.-Productos químicos. tado esta materia de una manera peffectamen-
B~llseñor Barros Errazuriz.-Talvez con· te clara, estabh,ciéndOfie una distincion entre 

vendria aquí hacer la misma diferencia de ca- droguerías i boticas Ciln despacho de recetas i 
tegoría que se hjzo con las tiendas, respt'cto droguerías únicamente, a las cuales SE; prohi-
de las droguerías i boticas. be despachar recetas. 

El señor Yañez.-A la primera cl¡¡¡,;e per- En este caso podria a~eptarsf) o el procedi-
tenecen las grandes droguerías. miento que indica f 1 honorable Senádor por 

El señor Barros Errazuriz.-En Santia- Maule, o d que acabo de indicar que establece 
go está mui bien que paguen patente de pri el Código Sanitario. 
~era clase las grandes droguerías, pero con El spñor Feliú.-Crco que esta parte de la 
Vlen0 hacer la distincion que he indicado a !ei está mal concebida. 
fin de que las droguerías de provin('ias que Es cierto que la intelijencia comercial de la 
están mui léjos de ser de primera clase no palabra droguería i de la palabra botica es la 
sean incluidas en ella por las Oomisiones Cla- que acaua de indica: el honorable Senador 
sificadoras. por Valdivia, pero en la práctica eso se ha 

lel selJOr Yañez -Pero tod!) el mundo tie desnaturalizado por completo, no solo por la 
ne derecho para reclamar, i para hacer oir sus razon que ha dado Su Señoría, o sea, que las 
quejas. boticas se titulan druguerías para aparentar 

F~l i-Jeñor Barros Errazuriz.-·Pero eso que tienen mas capital, sino porque hai pe-
8eria materia de un juicio. queños negocios de drogas qué no tienen des .. 

Oobrarle dos mil pesos a una botica de pro- pacho de recetas, sin ser, como cree el sefíor 
vincia, es obligarla a cerrar. tlenador, grandes negocios que tienen un stock 

Como la mente de todos es referirse para considerable de mercaderías, sino que, por el 
estas patentes altas solo a Santiago i Valpa- contrario, son negocios mui pequefios que no 
raiso ¿por qué n<1 se establece de una manera despachan recetas para evitarse la dificultad 
precisa en la lei? de tener un rejente. Si se grava esos peque-

El señor Yañez.-Por mi parte, no hai in- lios negocios con una patentA muí fuerte se 
conveniente. (;ometerá una verdadera injusticia. 

El señor Besa.--Yo creo que debe ha- F~n cambio, hai grandes droguerías que no 
cerse en la leí distincion entre droguería i bo- tienE'n tampoco despacho de recetas, pero esto 
tica, porque en la práctica hai una diierencia lo hacml porque consideran que ese es un 
enorme entre la droguería importadora por negocio mui pequeño. ASÍ, por eiemplo, i 
mayor, que gana tal vez millones de pesos al siento bner que citar nombres, tenemos la 
año, i la~; boticas, que existen p';r todas par- gran droguería de Daube i C.a en Santiago i 
ü's i qUtí aun aquí en Santiago ganan poco, Valparaiso, casa que tiene deslJacho de mer
mucho ménos de lo que jeneralmente se cree. eaderías por 'nayor i por menor pero que no 

Yo por esto hago indicacion para que se di- d\~spacha ree:etas. Esa casa puede p0rfecta
ga «droguerías i boticas importadoras», en el InentM pagar una patente de cinco mil pesos, 
rubre, refenmte a la patente de dos mil pesos. pues jira con ocho, diez o mas millones de pe

lDl señor Yañez.-V oi a dar una esplica- sos e:hetivos, fnera del crédito; surte, no sola-
cion. mente a todas las boticas del pais, sino quo 

La palabra «droguería» supone venta por tambiena muchas otras droguel'ías que, a su 
mayor i se da el nombre de "botica» a los ne- vez, hacen negocios por millones de pesos 
gocios de esta clase que tienen el despacho de anuales. En Yalparaiso, desplles de la casa 
recetas. ~~ste es el significado usual de estas Dau.be, la d.roguería de mas reputacion es la 
palabras. de Fóstel', que vende talvez dos o tres millo-

El señor AldunateSolar.-En la práctica nes de pesos anuales i que surte a muchas 
no se entiendfl así. boticas. Pues bien, ese negocio no importa 

El señor Yañez.-En la práctica comer- drogas sino que todas las compra a la casa 
cial, la palabra dI'llguería se aplica a las boti- Daube; hai entre ámbas casas un convenio en 
cas i farmacias que tienen un gran stock de virtud del cual la primera de las nombradas 
mercadería para vender; la palabra botica se no importa nada i es la casa Daube quien se 
refiere al negocio que tiene despacho de rece- compromete a traerle toda la mercadería que 
tas médicas. Pero sucede que las boticas no necesite i traspasársela a precio de costo, me
quieren aparecer en condiciones inferiores, i diante una pequeña comisiono 
por tsto, aunque sean negocios mui pepueños, De manera que ir a poner a una droguería 
se titulan droguería i botica. corriente, que jeneralmente no importa mer-
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c~derías,. i que s~ lo hac~ será ~n caeos escep- bia i conveniente, puesto que reduce en cada clOnales 1. e.n mm petIuena cantIdad, en la mls- círculo el número de establecimientos de venma condlcl?n. qu~ ,una casa importadora, me ta de licores, Sin embargo, f'sta disposicion es parece una mJ~stIcla. . trasgredida en diversas partes de este proyec-.Creo que hal que modIficar esta parte de la to; así, por ejemplo, al referirse a los hoteles, lel, ~ea en la forma propuesta por el honora- ha incluido tambien a las casas de pension i ble Sen~dor del Maule o en .alguna otra. anexos de hoteles. Por lo tanto, indllimos EI senor Charme (Presldfmte).~Como ha. aquí a los anexos i casas de pension entre los llegado la ho~~, se sl~spende la seslOn. establecimientos que están facultados para es-Se suspendw la seswn. pender bebidas alcohólicas. 

SB:GUNDA HOBA 

Patentes profesionales e indus-
t['iales 

El señor Y áñez.-Si el señor Senador me 
permite, puedo contestar sus obsp,rvaciones a 
medida que las vaya esponiando; a~í talvez 
ganáramos en rapidez i claridad. 

Fjl señor Walker Martínez.--Como le 
El sen-Ol' "h"'rme (1) 'd t) C t' , parezca a Su :::ieñorla . ..... u. r [,'SI en e.- on lnua la se:iion. Ea señor Yañez -Su Señoría diRcnrre sobre Conforme al desno dll los . se.ñores Seilado- un error, porque no se ha alte!'ado la lei de res, s',, va a eon,tituir ;a Sala en comité a fin 1902; lo único que se ha hecho es cambiar la de poner~e de ?(:\l()l'do sobre al <Yunos' puntos rJistribucion i el monto de las patentes. del proyodo "nore patentes. b • S(e ha modificado la c1istl'ibucion, ·~.¡orque la Se con:otituyó la Sala en comité. lel de alcholes del ario 1902 c1.,;tenuina los de-El s"üor Charme (Presic1ente).--CcmtinúJ. ¡¡artamellos en que deben pagar tal o cual la discusion. palOntp los establecimientos de bfjbid,.s alcohó-Se va a dar cuenta de! aCcwl'do a que se ha lic"", sin tomar en cuenta. que para la detenni· llegado duranhl el comité. n,>,cion de la~j patentes c1ebt, atenerse al llúme-l~:l señor Secretar,io.--Sc ha conV.31l;'·:O ro de hahitantes de la respectiva poblaclon, en (J'~((é h" (\l'ognerí"s iIllp~)rtadoras vavar;,'il f~e h2, agravado este réjimen, poroue los una pateI:tl~ de p~'¡Dlera clase de seis lI~ij [w. Ttilmn ,les do Justicia han intcrpretad~ la lei sos; habna t?mb:en U'lJt ['atent" de spgnnda de un modu distinto del qlle 3e tuvo bU vista clase de mil 1"'sos. ~,lH~d(1I'ian en ~(lgniLht las al dictar a; han entendido que la patente q~e cinco últimas clai;os de patentes establt,,:ida;; se remataba cada tre", años debía. sAr, no anual en p1 proy"cto para las botir;a8. como fné (·1 propósito dellejisludor, sino trie: El í'kñor Charme Pn'sidontt\).-Si no se mJ. 1\h('Ta. Fara evitar que esto é'O r(~pitu, se hace (jbSernWlon, s( clar6. P,H' aprobado el nI. ha hecho una nom(~nelatlll':i perfectanH'nte bro con las moúificaóonm .. i:.ldicadas por el dan" de manera qu~ ynocLl. bien f:':,¡table",ido señor Se,,!"p(ario. que 101. pa!errte deb0 paganle únu!1!!'ltmte. Aprobado. En cuanf:o a la observ,wion qne ha hp,cho el En discusion p,[ rubt'O dIotelefi, tabernas i honorable Senador respecto de los hoteles i cantinas». cas~s di, pension, tie~e e;.:to la siguiente espli-El srúor Walker ~1artinez. -Veo qUti caclOU: f'stos hoteles 1 casas de pensloll no esaquí hai mucha,> innovaciones, i que se sllben tán comprendidos en la i1isposicllJn cid artículo las patentes estableddas por la lpi de 1902. 80 de la ki de l!)O~, porque no flon considePor mi parte, aCApro esta alza en las patentes, rados como baros o car:tinas, pues espenden pero no algunas innovaciones que corr",idero bfbidas alcohólicas esclusivamAnte para sus perjudieialt>s hué"ped,~s. !J0 1'1) cU~l1ldo espe,Jufm bebidas al-La lei v~jente estableció en su artículo 80 cohólicas no solo para sus huéspedes sino para que solo habria un establecimiento de primera el público, entón~es deben ser considerados clase para el espendio de bebidas alcohólicas como bares (\ cantmas. por cada mil quinientos habitantes, uno de Como con el ~o~bre de casas de I?ension segunda por cada mil habitantes i uno de ter algunos estahlecImlentos burlaban la lel de alcera por cada quinientos. Estableció tambien coholes, a fin de evitar que esto suceda en el la lei una enumeracion de los cafées restau- futuro se ha hecho esta agregacion. 

rants, etc., i dijo en su arlÍculo 72 que todos El senor \Valker Martínez.-No era neestos esttl,bleclmie~tos ~~bian cerra: a las doce cesaria la primera parte de la esplicacion del de l~ noche. La dISP?SlCl~Il: del artIculo 80 no honorable Senador, porque evidentemente hai ha SIdo derogada, dlsposlClOn que es mui sá- vehtaja en gravar con patente a las casas de 
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penSlOn; pero subsiste mi observacion en lo tes para el espendio de bebidas alcohólicas a 
relativo a los hoteles, casas de pension o ane- fin de que no haya tantas cantinas en el puee 

xos de hoteles con restaurants abiertos al púo blo. En Nueva Imperial hai una institucion 
bbco. de temperancia que así proeeue. 

El artículo SO de la lei do alcohcles ostable- En la actllalidad, bajo el réjimen de la lei de 
ce que los flstablecirnientos de bebida~ alcohó- 1902, no es permitida la venta de bebidas ca· 
licas de~en cerrar sus puertas a las doce de la paces de embriagar sino en los establecirnien
noche Ahot"a se trdta de autorizar el fUUClO- tos que pagan ![{ p'spectiva patente. Este 

. namiento de hoteles, <:Rsas dG pensiou o ane- proyecto p'ormitirá su espendio en las casas 
xos de hoteles con restaurants o cantinas de cena, puesto que ctsí lo dice taxa.tivamen
abiertas al público. En la práctica cual- te, i aun sin la limitacion que establece la lei 
quier establecimiento podrá llamarse anexo de alcoholes, o sea hasta las doce de la no
de hotel, i podrá naturalmentel:lstar abierto che ánicameGte. 
durante toda la noche. En Santiago hai un Un ex-juoz del crímen de Santiago, con 
hotel que tiene dos o tres anexos, que no Ron guien he tenido ocaslcn de hablar, me ha di
sino otras tantas easas, q ne solo tienen piezas eho que la esperiencia ,recojida en el desem
de alojamiento i cuyos huéspedes tienen (1ue pelio de ese pue,;to le permite apreciar en dos 
ir 11 comer a otra parte. Si se da dArecho a es· mil el número de prostíbulos, que el llama 
tos {,stabltximientos para. tener cantina o bar, su- eaRas ele n~molienda, que hai on 18, eapital. 
cederá en realidad que Bse bar o cqntina estará El señOl Yañcz.-Esú se debe, señor Sena
abierto al públi<:o dia i noche, lo que no HJ.O dor, al afan que nosotros tenernos de cprrar 
parece aeeptable, porque contraría los propr,- los ojos ante los vicios s,¡ciaks, on lugar de 
sitos de la lei de alcoholes, que ha q1lerido dis- fiscalizarlos i reglamentarlos. 
minuir en lo posible las tentoteiones que nsos 1':1 señor WalkcrMartínez.-No es esa la 
establecimif>ntos ofrecen de caer en el vicio. cansa, hODc,rah10 S,'nador. Esto se podriCl. vi-

El proyecto grava tambien a las casas dC¡jilar de ot.ra manera, porque la lei actual 
cena con vonta de vinos o bebidas alcohólicas. no es para <,so. No es propio que tm una lei 
En esta parte la leí se sale de madre, puesto de patentes profesionales, industriales i de 
que reconoce la existencia legal--podríamos I comercio ven~,lmos a poner el comereÍo de la 
d(jcir-de esas casas, que por cierto no estarán carne, de la virtud de la mujer. No hai neco
obligadas siquiera a dar cumplimiento a la sidad de abrir tanto !us ojos para que d Jf'jis
prescripcion de la leí de 1902~ relativa a que lador vea estas cosas. 
los establecimientos de bebidas alcohólicas de· No miro este asunto bajo el punto de vista 
hen corrar sus puest.ls a la doce de la noche. de la leí de alcoholes, que dice que no puede 

El proyecto de la Cámara de Diputados cla· haber sino tantas patentes de primera clase para 
sinca las (:asas de tolerancia o de prostitucion consumir alcohol en el mismo liitio de su m
con toda franqueza, en tres ciases, que debon pendio i que éstas patentes deberán ser com
pagar dos mil, mil doscientos i oehocientos pradas en remate. 
pesos respectivamente de patente anual. ¿Oomo plescindimos entónees del artículo 

Yo no acepto esto porque creo qt<e el Es- 80 que obliga a rematar la patente? 
tado no debe especular con la inmoralidad. De modo qne para espender alcoholes a la 
No es posible tampoco elevar la categorb i luz del dia hai ljue pagar patente en <:oncu
dignificar la situacion de esas casas eolocán- rrencia con otro eowpetidor; pero para poner 
dojas en un proyecto cie esta esp0l'ie, pI j,ldo una casa de cena a es(~ondidas i vender licor 
de los establecimientos, negocios i fábricas (l, todo el que llega II embría.garse se prescin
con las cuales la jente se gana honrada i le- de de la lei. 
jítimamento la vida. Yo PI eguntaria al señor Presic1,'nte, que es 

EOlto proyecto, con un poco d'J mas pudor, médico, cuánta esten"iOll tiene la sífilis en 
las llama casas do cena; sin "mbargo, no C011- C:üle, con motivo de las costumbres naciona· 
sidel"o neeptable que figuren aquí. les de ir a estas casas no tantu por eonar como 

r,)r otra parte, al autorizar el espendio de por tener ~d lado la guitarra i el alcohoL 
bebidas alcdlóJicas en las casas de cena, sc, Me han dicho personas es pertas en esta 
viola abiertamente la lei de 190:l, en :;uauto materia que en otras partes la [llaga de la sí·· 
prescribe que los establecimientos que espen· filAS no toma ostenslon, porqlle no hai esta ca
dan bebidas a,!cohólicas deben clausurar su;,; racterbtiea de lo:; chilenos. 
puertas a las doce de la noche. El seño!" Varas.-lDn Estados UnidGs la 

Me consta que hai en el pais sociedades de plaga es tremenda. 
temperancia que rematan anualmente patell- }!;l serior Walker Martínez,--En Estados 

;1' 

:, 



• 
1166 CAMARA DE SANADORES 

Unidos no se remuele en esas casas. Allí de- El artículo 80 lo he citado con otro objeto. 
sempeñan otras funciones, poro no la de su- El señor Yañez -H,nego d/l nuevo a Su 
ministrar bebidas alcohólicas. SeñorÍu que me oiga con atencion. 

Aquí cunde la sífilis porque van amasados En el :rtículo 71 no eRtán comprendidos los 
dos vicios en las costumbres chilenas. 1 esto cluhes III los hoteles, porque Sfl refiere sola
es 10 que la !ei va a fomentar estableciendo la mentA a los restaurants, cafées, tabernas, fon
vent:t frarca de licoreR, a pesar del artículo 80 d"ts, l)Illper!afl i dema,; lugares ~n que se ve.n-
de la lei, que limita el número de patentes i dan al públIco, 'para ser consumIdas en e~ mlS
ordena que ellas sean rE'mat:!das. Para poner mo local~ bebJd~s fermentadas o clestIladas 
una casa de cena no hai que rematar patentp capaces ete embrwgar, , 
sino rennir los E'lemfmtos adecuados; i allá irá 1 en el artículo ~O tampoco estan com~ren
la jente a embriagarse primero i a vacunarse dld()~ los hoteles 1 clubes, porq~e el . artLCulo 
en seO'uida. 98 dlCe esprAsament,·: «No estaran sUjetos a la 

Yo b creo que este rubro nI) debe figurar i !imitac~on i licitacion ~rescritas ~n ~os al'tíeu
que en el otro rubro relativo a 10R restaurants los 80 l 81, los estableCImIentos s)gme.ntes: 
deben p,mersfl la,; palabras de la lei. ,l.~ Los hoteles con reHtaUrs.nts ablCrtos al 

El señor Charme (Pl'esidente),-¿Su Se. pu?llC~; _', " 
ñoría pide la supresion del rubro: «Casas de 2:° dOS h?teles que tengan el espendhl. ue 
cena, etc»? bebIdas destIlaJa¡;" o ferm(~i1tadas. eSclUSIV51-

El señor Walker Martínez.-Sí señor; i mente para \lUS huespedes; 1 . 

querria ademas que en ei rubro que dice: «res- .3.
0 T .. os el.ubes que ~engan (~spen~1O de ~as 

taurants, bart-~s. cafées, tabernas, fondos, pul. mlsm~s b:bld.as eseluslvamente para os SOCIOS 
perías i demas lugares en que se venda.!! al de la mstItucIOn.» 
público bebidas destiladas o fermentadas». se De t~l ma~era que e,: Asta parte no se alte-
pusieran las oalabras de la lei. 'ra. la.lel de alc~holes, smo que se le da cum-

_.. • phmwnto, haClóndola mas clara, porqne con 

d 
~l sebn?r Bharros Er:,-"azIU~lzd·-:-O?nvedn'l 108 nombrfls de aneXOfl de hoteles i casas de .,,(. 

r:a tam len acél' esteIlslva . a m IcaClOn ,e ,pension se burla actualIl'ente la lei. A fin de 
senor ~enador al r~bro que dICe: «Clubes, CIr- evitar esto, se impone una patente al estable-
c.ulos 1 ~entros SO~ta:~s con restaurants o can- cimiento, ya sea que se denomine hotel, casa 
tIllas abIerbs al p~bJ¡c.o»: De otra manera na- de pension o anexo de hotel. De otra manela 
cuán muchos ~stal)jeclmlentos con el ,:ombre podría resultar que estos e:"tableeimientos no 
de ce~tros SOCIales, para vender bebIdas al- pagaran patente ° que hubiera dificultad para 
coh,óhc~s. ,. la aplicacion de la lf3i. Así es i,ue nwgo al ho-

El s~no; Walker Martmez.-TIene razon norable Senador que vea en esta disposieion 
Su Sflnona. el cumplimiento exa:Jto de la leí de enero dé 

El seüor Yañez.-Voi a rog~r ante todo ] 9f12. 
a~ hono~able Sonador 'por SantIago que ~e Los demas establecimíento~, llámense hotel 
SIrva Olrme eoo atenclOn, para que pueda o cantina, en que hai espendio de bebidas al
pene~rarse de que en ~,l fO.ndo estamos de cohólicas para ser consumidas por el públieo 
acuc::rdo l de que .solo dJsenhm~s porque no en su mismo local, se han puesto umforme
he ~ldo comprendIdo pOI' Su Senona ° ~o h.e mente a todos con patente de bpbidas alcohó
temdo"la. sn,el't~ de espl'esarme con clandad. licas. Por ejemplo, un hotd que tiene rAstau-

Su :Seno na InCurre ~n un error en ~o que rant abierto al públieo paga lo mi!!mo que un 
se refiere a lo,s hoteles 1 ~asas de penslOn; ~l bar ° cantina en que hai venta de licores. Pero 
c~eer que estan compren~Idos en la pr0.hlbI' se eseeptúan los estableeimientos que tienen 
ClOn que establece el artICulo 80 de la leI. venta de alcohol solo para sus socios o hués-

El señor\Wall¡:er Martínez.-Mi observa- pedes, como los clllbes, los hoteles, ya que 
cion fué que no están enumerados en el ar- estos establecimientos no tienen acce~o al pú
tículo 71 que dice: «'rodos los restanrauts, blico. 
cafées, tabernas, fonda q , pulperías i demas F:sta es la distincion de la lei del año 1002, 
lugares en que se vendan al público, para i que mantiene el proyecto. Así es qne en esta 
consl-fJnir en el mismo lo,:al, bebidas destila- parte, con f..ran sentimient.o, no puedo acceder 
das ú fermpntadas capaces de embriagar, es, a los des-eüs del honorable Senador. 
tarán sujetos etc.» Respecto a las casas de cena, se les pnso 

1 en seguida' el artículo 72 establece que la patente de los establepimientos que tienen 
estos establecimientos se deben cerrar a las eS[Jendio do bebidas alcolwlicas, es decir, dos 
doce de la noche. mil pesos, para la primera mtegoría. Subre 
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este part1cular la Comision se encontró con ner el estado actllal de cosas, que ha hecho 
esta circunstan/ existen en Santiago un la prosperidad de estas casas. Se debe tomar 
número considera';!ile de casas de cena o, para uno u otro camino. 
hablar en términos mas claros, como lo ha 1<;1 serwr Walker l\'Iartínez.-No voi a in
hecho el honorable Senador por Sa'ntiago, de sistir en algunos puntos d(~ esta cnestion por
prostibulos, que tieuen venta de bebidas al- que ellos son baladíes al lado de éste en el 
coholicas. ¿Cuál es el réjimen legal <1e estas cual acaba de ocupHrse el honorable Senador 
casas? La prohibicion di> la venta de bebidas que dl'ja la p:tlabm. 
alcohólicas. En conformidad a la lei no deben Su Señoría ha reconoeido, i en esto estamos 
e;;pender ~ebida alcohólica algun~. Este es el de acuenlo, que las c:asas de cend d'l que se 
slste~a eXlstente desde 1902. Sm embargo, t~'ata en este proyecto son establi'cirmentos 
no .hal una sola de estas c~sas que, ~aya que caen bajo la prohibicion contenida en el 
dejado de ten:r, venta de bebIdas alco~lOh~a8, artículo 80 de la lei rl.8 1902, artículo que de 
porque la polIma l~s pone una eontn,?uclOn ninguna manerJ ha sido derogado por el pro
peysonal en benefiC'lO de alguno de sus Jefes o yecto en debate. Si tenemos una lei que limita 
empleados. a un determinado número de sitios el espendio 

~os encontramos. ent?nc~s con un mal del alcohol, i que todavía somete p remate la 
sOClal, el ?e la eXIslCl:?Ja oe es~as casas el,e distribucioIl de las patentes, remates en los 
c.ena 9ue tIenen espendlO de bebl,das alcoho- cuales algunas veees han nguredo sociedades 
hcas 1 a .las cu~les se le~ permIte la ve~ta de benencencia con el objeto de restrinjir el 
clandestu:a de hcores) me~lante la .c~rrUP?lOn espendio del alcohol, ¿cómo puede haber ló
de los mIsmos funClO~al:lOs admlmstra~IVos jica en cnmr esta nueva industria de las casas 
encargados del. cumphml~n~o de la, lel. ~n de cena, patentándolas í dejándolas eHcluidas 
esta ClrcunstancJa la ComlslOn creyo mejor de la euumeracion establecida en el artículo 
tomar las cosas como son, imponiendo el pa- SO? Siento que hayan salido de labios del ho
go de una p~tente, porq.ue estas leyes no son norable Senador por Valdivia argumentos tan 
leye~ moralIzadoras, SIllO que son leyes de poco eficaces en defensa de este proyecto 
subsidios municipales, para sacar recursoH de lj' . t h . b T . 
lo que exiEte. ]':s, Cler o que'

d 
01 se a ulsa. enemos una 

Pero la causa de la prostitucion es otra., po lICIa corrompI a q~e . e,sp ota, estos prostí
Concurro con el señor Senador en que este bu os en provecho plOplO. Pero esto no es un 

ais sufre dos azotes: el alcoholismo i la si. argumento qu~ pueda cont~~pone~se alu qu.e 
Klis. Hemos dictado contra d alcoholismo al- yo sOll~engo. ~! nuestra pohcla esta corrompI
gunas 16yes, que se ha tratado de desnatllra- ~a, qUiere decll' que debemos p~ner mano de 
lizar, haciéndolas de recursos financieros; pero, fi~rro sobre, ell~. Pero n? es pOSIble que, por
no hemos emprendido hasta ahora la tarea qu~ no teneillO:; un G~bIerno que ponga ca.u
de dictar la gran lei de salubridad pública, teno a este mal, translJa~os en esta materIa. 
que consiste en ata,::ar la sifilis. F~I ataque de- El seño~' ;\Icssandrt (don Art~ro).-To
cisivo contra esta plaga no está en suprimir das las po]¡ClaS del mundo son lo mltlmo. 
las casas de cena o en prohibir la venta de El señor Walker Martinez.-No, señor; 
alcohol en tales establecimientos, SÍlLO en re- hai policías en paises que yo conozco q l1e po
glamentar la prostitucion. Pero f'sto no senen mano firme sobre todas las llagaH i vicios 
puede hacer en un proyecto de esta natnra- socialmJ, i que logran repl'imi:tlos en gran 
leza. El señor Senador por Santiago no i~no- parte, como logran tambien descub~ir los mas 
ra que es el vartido en que milita Su Seño· difíciles crímenes. Nuestra policía, por desgra
ría el que se ha opuesto siempre a la regla- cia, no es mas q:le un connubio con unos 
mentacion de ia prostitucíon, fundado en que cuantos pícaros que ántes han tenido que en
esto seria aceptar una inmoralidad. Yo: al re- tenderse cou la Justicia. Alguna aynda pres
ves, creo que desde que esta llaga social exis- tan en uno que otro erÍmcn sensacional: pero, 
te, es necesario ir soble ella para los efectos en cambio, centenares de crímenes i delitos 
de reglam0ntarla, porque responde a una ne- son ocnlt.¡dos por ella mi¡.¡ma. Cnan(!') algun 
cesidadi en ningun pais del mundo ha podidl> futrecito con influencias hace aiguna bribona
ser estirpada. La Comision estaba frente a da, 1.1 policía misma se encarga de echarle 
esta situacion, i tuvo que optar por poner una tierra al asunto. 
patente a las casas de cena o dejar burlar la El señor Yañez.-Estoi de acuerdo con Su 
lei vijente. El HonorablE:} Senado se encuen Señoría en el fondo. 
tra en las mismas circunstancias, i debe apro- El ,señor vValker l\'Iartínez.-Ha dicho 
bar el proyecto que se le presenta, o mante- tambien Su Señoría que el partido en que mi-

I 
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,~to ~e opone a la reglamentacion de la pros·· sas de cena, que no son otra cosa q.ue l?s 
ItucIOn. prostíbulos, cuyo número el ex-funcIOnarIO 

Plles yo soi conservador independiente judicial a que me he referido calcula en dos 
como 10 son tambien muchos liberales i como mil solo en Santiago. Así como hoi funcionan 
lo es en muchos casos el honorable ;enador esas casas bajo el amparo de ht policía, fun
por Valdivia; yo no podria hacer responsable cionarán mañana en la misma forma, eludien
a Su Señoría de todo lo que hace i no hace el do el pago de la patente. 
partido liberal, porque sé que Su Señoría Pero en fin, limito mis aspiraciones a que 
tiene ciertas independr'ncias i veleidades. Así, los hoteles, casas .le pension i anexos de hote
y.0 tampoco respondo de lo que haga el par· les no puedan tener cantinas abiertas al pú
bdo conservador, que sea dicho con perdon blico, ni tampoco las casas de cena. 
de mis honorables colegas de estos bancos, El señor Barros Errazuriz. - Por mi 
va desgracil\damente desapareciendo, como parte, acojo la primera indicacion que hizo el 
que uno de los pocos conservadores del 33 que honorable Senador por Santiagu, haciéndola 
quedan soi yo. estensiva a los clubes, circulo s o centros so-

El serior Yañez.-I el honorable serior ~Iac ciales con restaurants o cantinas abiertas al 
her. público: a fin de que se suprima eS.lie rubro. 

El señor Walker Martínez.--I luego Hago esta indicacion por la senCIlla l'azon 
desaparecerán tambien estas úni.cas sombras de que este proyecto no trata, supongo yo, 
que quedan en el claro o~CUl'O en que esta- de modificar la lei Jo alcoholes, que ei:!tablece 
mos viviendo. que los establecimientos de esta naturaleza 

Si se quiHre reglamentar la protistucion, solo pueden espender bebidas alcohólicas para 
propóngase un proyeeto de lei, al eual no le filiS socios i no para el público. 
daré mi voto, sino que me limitaré a manifes- Por la misma razon votaré favorablemente 
tal' mi modo de pensar sobre él, lo mismo que la indicacion que ha hecho el honorable Se
cuando se trató f'>ste punto en la Comision eo- nador relativa a la!; casas de cena, que, segun 
cargada do estuc1in r el Códirro Sanitario; todos la lei de alcoholes, no pueden espender bebi
los miembros de ella: con ~scepcion del que das a!eohólicas, salvo el caso de que estén com. 
habla, votaron en fa70r de la idea de regla- prendidas en la limitaeion que esa lei esta
mentar la r:rostituciou i yo voté en contra, a blece. 
pesar do haber firmado el informe, porque no El señor Yañez -Pero eso seria peor, se
podia pretender q1le predominara mi modo de ñor Senador. :Figúrese Su Señoría qué suce
pensar. deria si se pusieran a remate las pat(;ntes para 

Yo pregunto: ¿es éste el medio de conclui\' las casas de cena. 
con la sífilis que se propaga mas j mas cada En cuanto se refiere a los clubes, círculos i 
dia en nuestro pais~ centros sociales, lo mismo que respecto de las 

El sAñor Yañez.-Pt'ro imponiendo a esos casas ele cena, est.e proy<'.cto no hace otra cosa 
'establecimientos la patentu que el proyecto que reconocer el hecho tal como existe. 
les impone se contribl1yp, a restrinjirla. Ei señor SecretariO.-La indicacíon del 

El señor Walker Martínez.--Nó, señor; señorWalker ~Ii:\rtínez es para suprimir el 
corrompidas como están nuestras pOlicías, así renglon relativo a las casas dp, cona con es
como en la actualidad cobran coimas inc1ebi- pendio de bebidas alcohólicas; i la del señor 
das, meñana podrán eximir a esas casas del Barros Errázuriz para suprimir el renglon re
pago de la patente. :h:sto preeisamente suce lati vo :i los clubes, círculos O centros sociales 
dia hace algunos años en Nueva York. La in s- con restaurants o cantinas abiertas al público. 
titucion denominada Ta.nrnany Hall de Nueva h~l sarior Yañez.-Hepito que yo no me 
York cobraba gruesas coimas a ciertos establ0- opongo a esto, p(,ro advierto que vamos a 
ciiniento~, miéntras a otro,; los eximia del dejar sin coutribU(~ion una situacÍon que exis
pago de la patente respectiva, i cuando fué te de hecho. Vamos a cerrar los ojos ante un 
descubierta, los mismos demócratas, q IH~ usu- l1lal que se· verifica, como es la venta dan
fructuaban de ese r~jimen, se unierOlltt los destina de alcohol. 
republieanos para estirpar el mal de raiz;. El señor Barros Errazuriz.-Pel'o, si 

Si se quiere reglamentar la prostitucion, 1'e- mañana ,iene un buen prefecto de policía, 
glaméntesela; pero no por ("'so dejemos a un puedp. suprimir todOd estos nogocio::;; miéntras 
lado la dii'posieion de la lei de alcoholes, que que, si los pateutamos, no se puedeu suprimir, 
limita el número i las horas d(" funcionamiento porque quedan consagrados por la lei. 
de 108 establecimientos que es penden bt:;bidas El señor Walker Martínez.-a,l cree Su 
embriagantes, dando existencia legal a las C;¡¡.- Señoría que algun dueño de esta clase de ne-
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gocios pagará la patente establecida por la Se dió por aprobado el rubro con la moditi
lei i no recurrirá a sobornar a la policía con cacion propuesta. 
doscientos o quinientos pesos~ El señor Secretario.-« V arios' . 

El señor Yañez.-Debo todavía hacer una El señor Varas.-Desearia hacer una in
rectificacion de forma. En la parte que dice: dicacion que me han encargado formular des
«Rastaurants con venta de cervezas i bebi- de Valparaiso, la cual es para agregar en este 
das anti-alcohólicas», debe decirse «bebidas rubro la siguiente frase: «los permisos transi
alcohólicas» . torios o permanent6s concedidos por la Muni-

El señor Barros Errazuriz.-Desearia cipalidad ola alcaldía en virtud de las ordenan
saber por qué se ha clasificado en cnndiciones zas existentes o que se dictaren,>, poniéndo
diversas a los depósitos para el espendío de les a las primeras una patente que varíe de 
vinos i a los depósitos para el espendio de dos a cincuenta pesos i a los segundos una 
cervezas. patente que varíe de doscientos a dos mil 

El señor Yañez.-La razon que se dió pesol'!. 
para esto fué el grado de alcohol de estos El señor Yañez.-No haí inconveniente 
licores. Se tomó en consideracion que en la para lo que Su Señoría propone, siempre que 
mayor parte de los casos la embriaguez se se trate de una instalacion, porque un simple 
produce por el vino adulterado; miéntras que permiso no puede estar sujeto a patente. El 
con la cerveza no pasa lo mismo; entónees se permiso puede estar sujeto a una contribucion 
quiso poner una patente mas alta a los depó- municipal, pero, no a patente, porque estas 
sitos de vinos. Pero yo no tengo ningun in- solo se aplican a las industrias, comercio, pro
conveniente en aceptar que se les aplique la fesion u oficio. De modo que habria que po-
misma patente. ner otra palabra en vez de permisos. 

El señor Barros Errazuriz.-Se podrian Por lo demas, acepto la. indicacion de Su 
refundir en un solo rubro i ponerles una pa- Señoría, ya que mui bien pueden escaparse mu
tente igual. chas cosas en la nomenclatura de una lei de 

El señor Y áñez.-Es preferible aplicades patentes i aparecer des pues en el desarrollo 
la patente correspondiente a los depósitos para nOl·mal de los negocios. 
el espendio de vinos. El señor Varas.-Yo éntiendo que esta pe-

El señor Charme (Presidente ).-Se apro- ticion que se me ha dirijido se refiere, por ejem-
bará el rubro en la parte no objetada. plo, a los permisos que concede la Municipali. 

1 como no se ha hecho oposicion, se darán dad para construir kioskos, en que se venden 
tambi~n por aprobadas las indicaciones de los diarios. a,Qué patente pagarán estos kioskos~ 
señores Walker Martínez i Barros Errázuriz. l1Jl señor Yañez.-No pongamos entónces 

Aprobadas. «?ermisos» sino «establecimientos», u otra 
En seguida se dieron sucesivamente pOT palabra análoga, porque como digo, el simple 

aprobados sin obsen:acion los siguientes TU- permiso no puede estar sujeto a pateiJ,te. 
bTOS: La disposicion podria redactarse así: 

.. Del comercio de alimentacion». 
«Del vestido i del t0cado». 
.. DAl amueblado i menaje ... 
«De los combustibles». 

«Puestos o locales de venta, no especifica
dos anteriormente i establecidos en virtud de 
permisos concedidos por la alcaldía o la Mu
nicipalidad competente», de cien, cincuenta i 
treinta pesos, respectivameute. 

El señor Secretario.-«Oomercio de obje- El señor~Walkér Martínez.-Veo que en 
tos de lujo o relativos a las ciencia 6, artes i este proyecto se establece una contribucion 
letras.~ muí elevada para las empresas de aseo llama-

El señor Barros Errazuriz.-Respeeto das vacum cleaneT. Ojalá que estas empresas 
de las joyerías i relojerías, convendria hacer se multiplicaran por todas partes para acabar 
la misma division que se hizo respecto de lad con la IO'uciedafl. Pediria que la contribucion 
droguerias, es decir, poner una patente de tres se rebajara a cincuenta i treinta pesos, res
i de dos mIl pesos solamente en las ciudades pectivamente. 
de primera clase, a fin de dar facilidades a El señor Charme (Presidente).-Si no hai 
la industria. oposicion, se dará por aprobado el rubro con 

El señor Yañez.-No tengo inconveniente la indicacion del honorable Senador por San
para aceptar la indicacion formulada por :::lu tiago, i con la que ha propuesto el honorable 
Señoría; pero debo hacer presente qUf' edo SenadOí· por Valdivia. 
seria materia de clasificacion i nó de una re- Aprobado. 
b aja. El señor Secretario.-Respecto al rubro 

~. " 

.' 
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«Profesiones i oficios) , 
forme de la Comision: 

dice el segundo in- San Vicente de Poul, i por lo tanto tendrá 
que pagar patente, no obstante que se trata 

3.a En las eProfesiones i oficios», 
cir las siguientes modificaciones: 

introdu· de una institucion de beneficencia. Así tam

Abogados con derecho de alegar ante 
la Oorte Suprema, única ............ . 

Abogados, primera clase .. _ .............. . 
Abogados, segunda clase ............. . 
Abogados, tercera clase ................ . 
Injenieros, con o sin título, patente 

especial para las ciudades de pri-
mera categoría, única ............... . 

Injenieros, primera clase ................ . 
lnjenieros, segunda clase ............. . 
Injenieros, tercera clase ....... , ....... . 
Arquitectos, con o sin título, igual a 

las fijadas a los injenieros ............ . 

bien, los administradores de hospitales i de
mas establecimientos de benefi~encia tendrán 
igualmente que pagar patente. 

S 600 El señor Y añez.--Encuentro mui justifi-
300 cadas las observaciones que ha hecho el ho-
200 norable Senador, con escepcion de la relativa 
100 a los síndicos, administradores o recaudadores 

de renta de bienes de comunidades o institu
ciones. 

600 La idea del proyecto es, no de gravar con 
300 patentes a los administradores de estableci. 
200 mientos de beneficencia, como cree Su Señoda, 
100 sino a los que recaudan rentas de los bienes 

de las comunidades o instituciones. 
En todo caso la dificultad podriasubsanar

se diciendo: síndicos o administradores recau-
1, por fin, suprimir las patentes asignadas a dadores de renta, etc., de manera que para el 

los compromisarios, árbitros, etc., en vista de recaudador sea el pago de la patente una con
las dificultades a que puede dar lugar el co- dicion del cargo. 
bro, i sin perjuicio de que los que tengan ofi- El señor Aldunate.-O bien «síndicos o 
cina con este jiro sean clasificados confor- administradores que recauden rentas:., etc. 
me al artículo 8.0 de la lei. De otra manera el honorable Senador por 

El señor Barros Errazuriz.-Voi a hacer Santiago señor Valdes Valdes, por ejemplo, 
aquí algunas indica~iones, i ruego al honora- que desempeña tres cargos gratuitos de esta 
ble Senador por Valdivia que tome nota de especie, tendria que pagar tres patentes. 
ellas para qne nos diga si las considera o no El señor Yañez.-LIl idea del proyecto es 
convenientes. gravar al recaudador, que jeneralmente se 

Uno de estos renglones dice: «Oompromi- llama sindico. 
sarios, árbitros, partidores i liquidadores que El señor Besa.-Noto en el proyecto algu
no sean abogados, debiendo pagar la patente na!:! anomalías que no me sé esplicar. 
al tiempo de aceptar el cargo». El abogado con derecho a alegar ante la 

Esto me parece mui bien; pero vione en se- Oorte Suprema debe pagar una patente de 
6uida una clasificacion, en primera, segunda quinientos pesos, i el árbitro de primera :::la
i tercera clase. Esta clasificacion tiende en rea- se, aunque no sea abogado, debe pagar pa
lidad a burlar el pago de la pa~ente, porque tente del mismo valor. 
cuando una persona acepta alguno de esos El señor Aldunate.-Hai acuerdo para 
cargos, no bai tiempo de hacer la clasificacion. imponer una patente única de trescientos pe
Seria preferible imponer una patente única, sos a los árbitros, compromisarios o partidores. 
que podria ser el término medio de las tres El señor Besa.-Porque hai arbitrajes so
categorías que se han fijado, como único me- bre asuntos de mui poco valor, i no es posible 
dio de hacer efectivo su pago. imponer una patente tan subida. 

Igual cosa digo respecto de los síndicos i Mas aun, el abogado de primera clase debe 
depositarios nombrados judicialmente. pagar patente de cien pesos, i el árbit!"o de 

Este proyecto grava el ejercicio de las pro- igual clase una de quinientos pesos; el aboga
fesiones i oficios que natu:almente producen do de segunda clase debe pagar cincuenta pe
rentas a los que las ejercen; pero en uno de sos i el árbitro de la misma categoría tres
sus renglones se grava con patente un cargo cientos pesos. Es una desproporcion inacep-
que por su naturaleza es gratuito. tableo 

Los ~ínclicos, administradores o recaadado· El señor Yañez.-Ent6nCljs que se rebaien 
res de rentas, de bienes de comunidades o de un poco las patentes de 10G árbitros. Lo único 
instituciones deberán pagar patente de dos- que interesa es que por cada uno de estos car
cientos i de cien pesus segun sean de primera gos se Dague una patente aunque sea pequeña, 
o de segunda clase.. El señor Besa.-Qne se rebaje a cincuenta 

El conorable Senador por Lináres, por ejem- 'Jesos, lo mismo que para los abogados de se
plo, es administrador de la casa de talleres de gunda clase. 

\. 

j 
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El señor Secretario.-La Comision en su tente especial con derecho a alegar ante la 
segundo informe propone elevar la patente Corte Suprema, en vista de haberse manifes
de los abogados i suprimir el renglon relativo tado resistencias de parte ds algunos miem
a los compromisarios, árbitros, partidores i bros del Senado i por el temor de innovar de
liquidadores. masiado en la práctica que iba a. establecerse. 

El señor Barros Errazuriz -Esü no De manera que yo no tengo ningun incon
sena justo. Si se grava a los abo~ados, que veD;ie~te en acep.tar la indieacion de S~ ~e
han dedicado algunos años de su vida al estu- ñ?na 1 .cre? ~amblen que respecto de los lDJe
dio de su profesion, con mayor razon debe Dle~os 1 medICos. debe consul~arse patente es
gravarse a los compromisarios, árbitros, par ti- peCIal para las CIudades de primera clase. 
doresi liquidadores que no sean abogados. El. señor Barros Errazuriz.-Es d~ lo 

El señor Besa. -Pero no es posible impo- mas Justa porque e.l abogado que solo qUIere 
ner a los árbitros i c'lmpromisarios, que solo tener su pla~cha 1 no desea alegar, paga la 
-desempeñan esos puestus ocasionalmente i patente de cI:n pesos. . . . 
por tiempo transitorio, la misma patente que Cre? t~mb!en. conveDlent~ supnmll'la parte 
a los abogados que ejercen su profesion du- 9.ue. <;lICe. «SlDdICOS o deposltanos nombrados 
rante todo el año. JudICialmente>: 

_ .. Toda esta Jente ya a quedar gravada con 
El senor B~rros Errazurlz.-~al ~cuer: patente i esto va a salir del bolsillo de 10b po

·do para r~du.CIr las patentes de los arbItros 1 bres ejecutados. 
comprOmISariOs. El - Al d - (.1 A t ) lb 

El - Walker Mart'ne Y d -' senor essan rl uon r uro.- a a . senor ... 1 Z.- o esea- . 
. b d 1 h bl S d V Id' . hacer Ulla observaCIOn a este respecto porqJle 

S~aeSsateero e tonora el enafor.por a
d 

Itvla de ordinario los depositarios en juicios ejecu-
I pr yec o grava al! pro eSIOnes o e er- . d' h t 

minados actos de los hombres. tlVOS no. g:a~an ma~ e c~en u oc ~n a pesos; 
.,.., _ _ . .. solo en JUICIOS da CIerta Importancia el hono-
El seno~ Yanez.--:Se grava el eJercIcIO de rario alcanza a quinientos pesos, i estos jui-

~_. las profe3lones u OfiCIOS. cios no suben de un diez por ciento. De modo 
El señor Walker Martínez.-Porque loE' que resultará que no les dalá un juicio para 

arbitrajes se van haciendo mui frecuentes en pagar la patente en la mayoría de los casos. 
nuestro pais, i todo tiende a ser rflsuelto por Aparte de esta observacion cabe la de que 
este sistema. Así, por ejemplo, se produce un estos impuestos no vanasalirdel bolsillo de los 
arbitraje de poca cuantía, cien a doscientos depositarios, sino que del bolsillo de los infeli· 
pesos de honorario a un médico, pongo por CPS ejecutados, Jo que les va a hacer mas difí
caso, se nombra a un tercero para el fallo i cil aun su situacion. Esto va a ser otra especie 
ese tercero ¿tendrá que pagar patente? de impuesto que se les impone a los deudores 

El señor Yañez.-Eso no está sujeto a la aflijidos. _ _ . 
lei porque Se trata de una amigable compo- El ,sener Yanez.-A~mque no estOl de 
sicion de diferencias humanas acuerao con las observaCIOnes formuladas por 

El 
,- V S 11 . 'b" ks honorables Senadores, acepto la indicacion 
senor· aras.- e ama al ItraJe el que que se propone. 

se produce con arreglo a derecho. El señor Besa.-¿En qué condiciones han 
Yo iba a hacer dos indicaciones respecto de quedado los compromisarios, áI bitros, parti

los abogados en el sentido de hacer tres clasi- dores, etc~ 
fieaciones: la primera, los abogados sin de re- La Oomision propone que no paguen paten
cbo a alegar ante las Cortes, los cuales paga- te i yo formulo indicucion en ese sentido. 
rian cien pesos; abagac.os con derecho a alegar El señor Yañez.-La razon que se tuvo 
unte las Cortes de Apelaciones que pagarian para eso fué la dificultad del cobro, i se con si
el doble i abog'1.dos con derecho a alegar ante rleró que seria mui fácil burlar la lei. Pero con 
la Oorte Suprema que pagarian una patente una patente única se sal varia la dificultad. 
mas elevada. El señor Varas.-Yo aceptaria esto en la 

El señor Barros Errazuriz.-Me parece intelijencia de que solo se trata de compromi-
mui bien la clasiflcacion. sos constituidos con arreglo a derecho. 

El señor Yañez.-La indi(',acion que hace El ~eñor Yañez.-Se trata de los que son 
el honorable Senador de Valparaiso faé la pri- constItuidos en una forma ostensible. 
mitiva idea de la Comisiono En el proyecto se El sei'íor Aldunate.-Yo apoyaria la idea 
establecia la clasificacion a que se refiore Su de la !;UpreSlon de esta patente. 
Señoría, pero se eliminó, dejando solo la pa- El señor Yañez.-No sé si los señores Se-
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nadores se han puesto de acuerdo en este El señor Secretario.-El segundo inior-
punto. me de la Comision propone ló Iiliguiente: 

El señor Charme (Presidente).-EI hono- 2.0 Elevarla patente asignada a las ferias de 
rabIe Senador por Maule ha pedido la supre- animales, en atencion a la cuantía de los ne
sion de la patente. gocios que en ellas se hacen i a la convenien-

El señor Yañez.-¿De manera que los abo- cia de concentrarlas para la mejor fiscalizacion 
gados quedarian clasificados en la forma que de sus operaciones, que tanto interesan al co
ha indicado el honurable Senador por Valpa- mercio ganadero i a la salubridad pública. 
raiso'? Proponemos fija!:' la primera clase en tres mil 

El señor Charme (Presidente).-Sí, señor pesos, la segunda en mil i la tercera en qui 
Senador. Ahora corresponderia determinar el nientos. . 
monto de las patentes. Se dió por aprobatia la modificacion pro-

El señor Alessandri (don José Pedro).- puesta por la Oomision. 
Yo me permitiria prpguntar a la Honorable El señor Walker Martínez.-Hago indi
Cámara si hai algun abogado que cobre ménos cacion pará que Se rebaien a la mitad las pa
de quinientos pesos por un alegato ante la tentes establecidas para ·los establecimientos 
Corte 'Suprema. de enseñanza de idiomas estranjerol'l. 

El señor Besa.-Bago indicacion para que Se dió por aprobada esta úulicacíon. 
paguen una patente de mil pesos los aboga- Igualmente, se dió por aprobada la ind·ica
dos que alegu,m en la Corte Suprema. cion del señor Yáñez relativa a Z(lS patentes de 

El sf'ñor Yañez.-Su Señoría está en un los martilleros i dentistas. 
error creyendo que ,le esta manera grava a El señor Besa.-Yo desearia saber por qué 
loo abogados, cuando en realidad grava a los a los injenieros sin titulo se les impone pa
litigantes. No exajeremos, porque las exaje- tpnte i no se les impone a los abogados sin 
raciones no dan buen resultado. título. 

Seria conveniente poner una patente de El señor Barros Errazuriz.-Porque no 
quinientos pesos para los que alpguen en la hai abogados sin título~ 
Corte Suprema; una de doscientos pesos para El señor Besa.-¿I los tinterillos? 
los que aleguen en la Corte de Apeh-ciones; i El señor Yañez.-La profesion de aboga
en segnida una patente jeneral de cien i cin- do tiene dos aspectos: uno en cuanto repre~ 
cnenta pesos. senta i refleja el derecho de defensa, que es 

lij¡ señor Charme (Presidente).-Si no hai un derecho inalienable de todos los c¡udada
inconveniente, daré por suprimida la disposi- nos, i, por consiguiente l el oficio de los tinte
cion relativa a los compromisarios, partido- rillos no es posible estirparlo; i el otro, en 
res, etc. cuanto representa el ejercicio de ese mismo 

Queda suprimida derecho ante las autoridades competentes, an-
De la miama manera si no hai OposlclOn, te los 'l'riburlales de Justicia, que está 1'ese1'

daré tambif'n [Jor suprimida la l"dativa a los vado a los abogados. Los tinterillos no pue
síndicos (l administradores, dejando subsis- den llegar a los Tribnnales Superiores de Jus
tente la patente relativa a los recaudadores de ticia. 
renta. El señor Besa.-I los injenieros sin título 

Queda aRí acordado. que se dedican a la construccion de edificios 
Se dieron en segnida por aprobadas, en la ¿por qué tiemm que pagar patente'? 

forma propuesta por la Comision, las disposi- El señor Y añez.-Porque la edificacion de 
ciones relativas al pago de patente de injenie- casas no es un derecho inalienable en la so-
1'OS i arquitectos. cÍedad. La condicion de hombre, de miembro 

El señor Yañez.-Respecto a los martille- de una sociedad civilizada otorga a los ciuda
ros, se podris. poner una patente de primera danos el derecho de defensa. 
clase de mil quinientos peso~; i en seguida El señor Barros Errazuriz.--I precisa
otras secundarias de trescientos, doscientos i mente los injenieros sin título son los que 
cien pesos, i respecto de los dentistas, debe construyen mejores edificios. 
suprimirse la palabra «oficina». El señor Charme (Presidente).-Queda 

El señor Besa.--Oomo me parecen exaje· terminada la discusiün del proyecto. 
radas las patentes fijadas para el ejercicio de Como ya va a dar la hora, se levanta la 
la profesion de matrona, hago indicacion para sesion. 
que se reduzcan a la mitad. Se levantó la sesion. 

Se dió por aprobado el rubro con esta indi
cacion. 

j 


